
 
Auto Interlocutorio No. 1010 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)   

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DAGOBERTO RIVERA GARCÍA 

Demandado: ALEXANDRA MANYOMA ANGULO 

Radicación: 760014003008202200031 

  

1. El apoderado del demandante, solicita corregir “el mandamiento de pago y se 

me otorgue personería jurídica para actuar, pues se le otorgó al abogado 

FERNANDO HERNEY ERASO REALPE” 

 

2. Con fundamento en lo anterior, y en armonía con lo consagrado en el artículo 

286 del C.G.P., a cuyo tenor, “toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

A. CORREGIR el numeral 5, de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 216 

del 31 de enero de 2022, quedando de la siguiente manera: 

 

“5. RECONOCER personería al abogado LUIS CARLOS REYES VERGARA, portador 

de la T.P. No. 224156 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido.” 

 

B. Notifíquese este proveído a la parte ejecutada en la forma indicada por el 

artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso o lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que dispone de un término de 

cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, 

los cuales corren conjuntamente. 

 

 

Estado electrónico No. 076 
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